RES. 962/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001540, Ent. N°1225/19)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES),  relacionados con el convenio a suscribir con la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales; 

RESULTANDO: 1) que el MIDES por Resolución N° 210/019 de 11 de febrero de 2019, autorizó la suscripción del referido convenio que tiene por  objeto que la Asociación preste apoyo a la Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo del MIDES en el desarrollo de estudios de corte etnográfico, en un total de tres territorios a definir en los departamentos de Artigas, Salto, Paysandú, Río Negro, Rivera y Tacuarembó, así como en procesos de evaluación y focalización de programas sociales y el mantenimiento del Repertorio de Programas Sociales y Guía de Recursos, en la región comprendida en el alcance del proyecto, mediante la realización de formularios de encuestas, entrevistas y otras formas de registro de información adecuadas para el desarrollo de dichos estudios;

2) que el MIDES se compromete a abonar a la citada Asociación por su asistencia técnica, la suma total de $ 4.820.000, que se abonará en 4 cuotas de diferentes importes: a.- la primera se abonará dentro de los 60 días siguientes a la firma del convenio por un importe de $ 2.320.000; b.- la segunda cuota se abonará luego de entregado el informe de actividades correspondiente a 2019, por un importe de $ 1.300.000; c.- la tercera cuota se abonará contra informe de avance de las obligaciones 3 y 4 de corte etnográfico, por un importe de $ 1.000.000; d.- la cuarta y última se abonará contra entrega del informe final de trabajos realizados en el marco del convenio por un monto de $ 200.000. La segunda partida, y las  restantes se abonarán previa presentación de los informes de Rendición de Cuentas de los gastos abonados con las partidas previamente transferidas;
3) que la Asociación se compromete a conformar un equipo técnico de trabajo bajo la coordinación del Departamento de Ciencias Sociales del Centro Universitario Regional Litoral Norte de la UDELAR; 
4) que el Convenio a suscribir tendrá una duración de doce meses a partir de la fecha de su firma, y podrá ser  prorrogado  por otro período igual por acuerdo de  partes;
5) que se adjunta, constancia de afectación N° 224 de fecha 20/02/2019 por la suma de $ 4.820.000 que será atendida con cargo al Programa 401, Proyecto 000, Objeto del gasto 554  “Asistencia Social”;
CONSIDERANDO: 1) que el literal B) del artículo 9 de la Ley N° 17.866 de 21 de marzo de 2005, establece que compete al Ministerio de Desarrollo Social “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;
2) que por otra parte, el literal I) del mismo artículo, establece que compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas; 
3) que la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales, tiene por objeto promover cursos, financiar becas de estudio y de investigación, apoyar la realización de proyectos de investigación y otras actividades de análogo carácter académico, principalmente en el marco de los cinco grupos disciplinarios que componen la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la República: Ciencia Política, Economía, Sociología, Trabajo Social y el grupo multidisciplinario compuesto por Demografía, Historia Económica y Relaciones Internacionales. Asimismo, le compete apoyar en general a la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la República, en sus funciones de docencia, investigación, extensión y divulgación del conocimiento de las ciencias sociales;
                                  4) que en consecuencia, el proyecto de convenio remitido encuadra en el ámbito de competencia de los organismos intervinientes;



5) que la selección directa de la contraparte encuadra en la causal de excepción prevista por numeral 25 del literal C) del artículo 33 del TOCAF, que habilita al MIDES a contratar directamente bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, con asociaciones o fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social y la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales; 
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención de la suma de $ 4.820.000 más los ajustes que correspondan, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la presentación de la rendición de cuentas señalada en el Resultando 2) in fine de esta resolución;
3) Comunicar al  Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social; y 

4) Devolver los antecedentes.
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